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TRASLADO EXCEPCIONES 
 
 
 

Bogotá, D.C.,  lunes, 17 de febrero de 2014 
 
EXPEDIENTE    : 250002342000201305549 00 
DEMANDANTE :  MARIA FRANCY ZALAMEA GODOY 
DEMANDADO   :  NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
MAGISTRADO  :  AMPARO OVIEDO PINTO 

La suscrita OFICIAL MAYOR, con funciones de SECRETARIA, en uso de 
las facultades otorgadas en el Artículo 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.; y 
vencido el término para contestar demanda, otorgado en el Artículo 199 del 
C.P.A.C.A, modificado por el Artículo 622 del C.G.P., procede a: 

Correr TRASLADO EXCEPCIONES, por el término de TRES (3) 
DIAS hábiles, término que empezará a correr el DIECISIETE (17) DE 
FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

 
 
 
 

 
 
 
 


